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Por medio de la presente, nos permitimos expresar nuestro respaldo a la Dra.

Hemenegilda Del Rosario Fondeur Ramírez, dominicana, mayor de edad,

portadora de la cédula de identidad y electoral No. 001-0246319-7, para formar
parte del Pleno de los Jueces que integraran el Tribunal Superior Electoral de la

República Dominicana. Su destacada trayectoria profesional, ética intachable y
compromiso con la transparencia y la rendición de cuentas la convierten en una

candidata idónea para este importante cargo.

La Dra. Fondeur Ramírez cuenta con más de dos décadas de experiencia en el

ámbito del servicio público, realizando valiosos aportes en los puestos que
desempeñado demostrando su conocimiento y capacidad para fortalecer los

procesos de equidad y justicia.

Estamos convencidos de que su nombramiento en el Tribunal Superior Electoral
contribuirá significativamente a la transparencia, la eficiencia y la confianza en
nuestras instituciones públicas. Su visión innovadora y su compromiso con los

valores democráticos serán activos invaluables para el fortalecimiento de la

gobernanza en nuestro país.

Confiamos en que su experiencia y dedicación serán evaluadas favorablemente por
esta honorable comisión.

Atentamente,

eo
DRA. BETTY FCA. VARGAS

Presidente.
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HERMENEGILDA DEL ROSARIO

FONDEUR RAMÍREZ

• Doctora en Derecho de la Universidad

Autónoma de Santo Domingo (UASD), en el año

1987.

• Maestría de Derecho Constitucional y

Procedimiento Constitucional, Universidad

Autónoma de Santo Domingo (UASD);

• Maestría en Ciencias Políticas y

Administración Electoral, Universidad

Autónoma de Santo Domingo (UASD);

• Posgrado en Derecho Civil, Pontificia

Universidad Católica Madre y Maestra (PUCMM),

• Maestría Derecho Civil y Procesal Civil, Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra

(PUCMM),

• Maestría en Derecho Electoral y Partidos Políticos, Universidad de Castilla-La Mancha

(UCLM).

• Especialidad en Pedagogía Universitaria, Pontificia Universidad Católica Madre y

Maestra (PUCMM).

En su extensa labor profesional, la Magistrada Fondeur Ramírez, se ha dedicado a la práctica

privada, especializada en el Derecho Civil y Comercial. De la misma forma, desempeñó la

función de Oficial del Estado Civil, de la Primera y Décima Circunscripción del Distrito

Nacional, entre los años 1999 y 2012, Junta Central Electoral.

A mediados del año 2012, asumió el cargo de Directora de Rectificaciones de Actas del

Estado Civil del Tribunal Superior Electoral (TSE), hasta el año 2018, en el que fue designada

como Asesora General del Magistrado Presidente de este honorable Tribunal.
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Actualmente Jueza Titular del Tribunal Superior Electoral desde el 19 de junio del año 2023,

anterior a esta designación fungió como Jueza Suplente del TSE desde el 28 de junio del

2021 cuando fue juramentada por el Consejo Nacional de la Magistratura.

En el ámbito académico ha tenido una destacada labor como catedrática de la Pontificia

Universidad Católica Madre y Maestra (PUCMM) y en la Universidad nacional Pedro

Henríquez Ureña (UNPHU), por más de 15 años consecutivos.

Reconocida por la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra como “Docente de

Valor” por su invaluable y permanente colaboración, así como su destacada trayectoria como

docente en beneficio de generaciones de estudiantes, 16 de julio 2025.

Algunas publicaciones:

• El reto de la imparcialidad: Dualidad de funciones en las juntas electorales y el Principio

del Juez Natural de la República Dominicana.

• Rectificación de actas del estado civil en República Dominicana: evolución de la

legislación, procedimientos y procesos.

• Rectificación de actas del estado civil: una atribución del TSE.
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